
2945-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, 

a las nueve horas con veinticuatro minutos del veintisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Subsanaciones, dentro del proceso de renovación de estructuras del partido 

LIBERACIÓN NACIONAL, varios cantones.   

 

Mediante auto n.°2748-DRPP-2021 de las siete horas con cuarenta y tres minutos del 

diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, se le indicó al partido político que el cantón de Pérez 

Zeledón de la provincia de San José presentaba inconsistencias, con respecto al cargo de la 

secretaria suplente; asimismo, en el auto n.°2794-DRPP-2021 de las ocho horas con cuarenta 

minutos del veintitrés de agosto del presente año, se informó que en el cantón de Alvarado de 

la provincia de Cartago, presentaba inconsistencias, con relación a la designación de los  cargos 

de secretario y tesorero propietarios. 

En razón de lo anterior, el partido de cita mediante oficio n° TEI-1496-2021 de fecha veintitrés 

de agosto de los corrientes, recibido el día veinticuatro de agosto del mismo año, 

respectivamente en la cuenta electrónica institucional de este Departamento, presentó las 

subsanaciones respectivas a las prevenciones citadas, las cuales se tramitan en este mismo 

acto. 

La conformación de las estructuras distritales designadas por el partido de cita, quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

 

Provincia San José 
 

Cantón Pérez Zeledón 

 

Inconsistencia advertida: Ana Leticia Elizondo Marín, cédula de identidad n° 107210439, 

como secretaria suplente, en razón de que presenta doble militancia al estar acreditada dentro 

de la estructura cantonal de Pérez Zeledón, provincia San José, como presidente propietaria y 

delegada territorial propietaria, con el partido Nueva Generación, según auto n° 473-DRPP-

2017 de las ocho horas con veintitrés minutos del siete de abril de dos mil diecisiete. 

Subsanación: El partido político solicita se excluya a la señora Ana Leticia Elizondo Marín y en 

su lugar se acredite a Belquin Céspedes Jiménez, cédula de identidad n° 106630281. 

 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
110220429  IVAN ALBERTO CHACON VARGAS   PRESIDENTE PROPIETARIO  



109610071  HEILYN FLORES LEON    SECRETARIO PROPIETARIO  
115750965  LEANDRO RAFAEL ZUÑIGA ARIAS   TESORERO PROPIETARIO  
800430818  ANTONIO VALDEZ PEREZ    PRESIDENTE SUPLENTE  
106630281 BELQUIN CESPEDES JIMENEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
113040598  LUIS DIEGO MORA RAMIREZ    TESORERO SUPLENTE  

 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre     Puesto  
104690564  EDUARDO FALLAS SEGURA    FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre     Puesto  
112420277  CAROLINA MENDIETA ESPINOZA   TERRITORIAL  
115250904  JEUDY FALLAS NAVARRO    TERRITORIAL  
105030397  MAYRA CALDERON NAVARRO   TERRITORIAL  
601250899  JOSE GERARDO VELASQUEZ ARAYA  TERRITORIAL  
900870484  VERA CRUZ BARRANTES SIBAJA   TERRITORIAL  
601500876  LUIS MENDIETA ESCUDERO    ADICIONAL  
901020963  LIGIA BARRANTES SIBAJA    ADICIONAL  

 

 

Subsanando de esta manera, la inconsistencia señada en el auto n.°2748-DRPP-2021 de las 

siete horas con cuarenta y tres minutos del diecinueve de agosto del presente año. 

 

 

Provincia Cartago 
 

Cantón Alvarado 

 

Inconsistencia advertida: No era posible la acreditación de Manfred González Hernández, 

cédula de identidad 117370923 y de Lizeth María Fernández Madrigal, cédula de identidad 

106670795, en virtud de que en la certificación TEI-1438-2021, ambas personas aparecen en 

el puesto de secretario propietario, razón por la cual, el partido político deberá indicarnos quien 

ocupa el puesto de secretario y tesorero propietarios. 

Subsanación: El partido político aclaró la designación de los puestos de Manfred González 

Hernández, cédula de identidad 117370923 y de Lizeth María Fernández Madrigal. 

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

305040592 INGRID DAYANA HERNANDEZ RAMIREZ PRESIDENTE PROPIETARIO 

117370923 MANDRED GONZALEZ HERNANDEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 

106670795 LIZETH MARIA FERNANDEZ MADRIGAL TESORERO PROPIETARIO  

304060283 ROSAURA LILLIANA BONILLA GUILLEN PRESIDENTE SUPLENTE 

302000350 JOSE GABRIEL MASIS QUIROS  SECRETARIO SUPLENTE 

117030552 MARILYN MURILLO MATA   TESORERO SUPLENTE 

 

 



 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

305180270 MELINA DE LOS ANGELES SANABRIA RAMIREZ FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

302290232 CECILIA CAMACHO CAMPOS   TERRITORIAL  

302370020 EDGAR ANTONIO COTO VARELA  TERRITORIAL  

305040592 INGRID DAYANA HERNANDEZ RAMIREZ TERRITORIAL  

302520434 JUAN FELIPE MARTINEZ BRENES  TERRITORIAL  

107280152 MARJORIE ISABEL HERNANDEZ MENA TERRITORIAL  

 
 

Subsanando de esta manera, la inconsistencia señada en el auto n.°2794-DRPP-2021 de las 

ocho horas con cuarenta minutos del veintitrés de agosto del presente año. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno  

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido Liberación Nacional.   

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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